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En el proceso que pretende adelantar GLORIA ELENA ZAPATA MONSALVE, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con los siguientes 

requisitos: 

 

- Aclarará y/o complementar el acápite de los presupuestos fácticos de la 

demanda, especificando en los mismos, cual es el argumento que motiva la 

pretensión principal relativa a la reliquidación de pensión de vejez reconocida a 

la hoy demandante, es decir, precisando cuál es el error o falencia en la que 

incurrió la entidad pública al momento de realizar la liquidación en el acto 

administrativo número SUB 9032 del 16 de enero de 2019; Lo anterior, teniendo 

en cuenta que en el numeral 7 del artículo 25, del C.P.L claramente se indica 

que es la parte accionante quien debe establecer los hechos y omisiones 

que sirvan de fundamento a las pretensiones de la demanda. 

- Allegará copia completa y legible del documento relacionado en el acápite de 

pruebas de la demanda como “Copia de la historia laboral de COLPENSIONES.” 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le reconoce 

personería jurídica al abogado JOSÉ HUMBERTO ESCOBAR NARANJO, 

identificado con C.C. No. 71.744.866 y portador de la T.P. No. 98.146 del C.S. de la 

J., para que represente los intereses de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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